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ORDEN EYE/1898/2004, de 15 de diciembre, por la que se convocan sub -
venciones públicas para la mejora de las condiciones de trabajo en
e m p resas de la Comunidad Autónoma de Castilla y León destinadas a
la adquisición, a d aptación o re n ovación de máquinas y equipos de
s eg u ridad y se establecen sus bases reg u l a d o ras para el año 2005
( C ó d i go de Regi s t ro de Ayudas T R A 0 1 1 ) .

La prevención de ri egos lab o rales en nu e s t ro país se ab o rdó de fo rm a
n ovedosa a partir de la Ley 31/1995, de 8 de nov i e m b re, de Prevención de
R i e s gos Lab o rales y de su amplia norm at iva de desarro l l o .

En dicha Ley se at ri bu ye a las A d m i n i s t raciones Públicas la función de
fomento de las actividades tendentes a la mejora de las condiciones de trab a-
j o , la reducción de los ri e s gos lab o rales y la promoción de estru c t u ras efi c a c e s
de preve n c i ó n , p a ra lo que podrán adoptar programas específicos diri gi d o s ,
e n t re otros fi n e s , a pro m over el perfeccionamiento de los niveles de pro t e c c i ó n
a través de la concesión de los incentivos que reg l a m e n t a riamente se determ i-
n e n , con especial atención a las pequeñas y medianas empre s a s ,

Estas empre s a s , que son las predominantes en la Comunidad de Castilla
y León, a menudo tienen dificultades para dedicar una parte suficiente de sus
re c u rsos a la seg u ridad de sus equipos e instalaciones.

El A c u e rdo para la Prevención de Riesgos Lab o rales en Castilla y León,
período 2003-2005, en su 5.ª medida de actuación establ e c e : «Con el fin de
c o a dy u var en la mejora del nivel de protección de la seg u ridad y salud de los
t rab a j a d o res frente a los ri e s gos derivados de las condiciones de trab a j o , s e
adopta por la A d m i n i s t ración Regional el compromiso de conceder ay u d a s
a PYMES del sector de construcción e industria para que puedan adaptar o
sustituir sus equipos de trabajo confo rme al Real Decreto 1215/1997, de 18
de julio, y técnicas o sistemas de protección colectivos de acuerdo con las
ex i gencias de la norm at iva sobre prevención de ri e s gos lab o rales y disposi-
ciones mínimas de seg u ridad y salud, y confo rme a normas de seg u ri d a d
ga ra n t i z a d a » .

Teniendo en cuenta las normas establecidas y cumplidas las circ u n s t a n-
cias previstas en el artículo 3 de la Orden HAC / 1 4 3 0 / 2 0 0 3 , de 3 de nov i e m-
b re («B. O.C. y L.» n.º 218, del día 10), s o b re tramitación anticipada de ex p e-
dientes de ga s t o , la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de la
C o munidad de Castilla y León, oído el Consejo de Seg u ridad y Salud Lab o-
ral de Castilla y León y, en virtud de las at ri buciones confe ridas por la Ley
3 / 2 0 0 1 , de 3 de julio, del Gobierno y de la A d m i n i s t ración de la Comu n i d a d
de Castilla y León, así como el Decreto 112/2003, de 2 de octubre, por el
que se establece la estru c t u ra orgánica de la Consejería de Economía y
E m p l e o ,

D I S P O N G O :

P ri m e ro.– C o nvo c a r, en régimen de concurrencia competitiva , ay u d a s
p a ra la mejora de las condiciones de trabajo en empresas de la Comu n i d a d
Autónoma de Castilla y León destinadas a la adquisición, a d aptación o re n o-
vación de máquinas y equipos de seg u ridad y establecer sus bases reg u l a d o-
ra s , que se incl u yen como A n exo I en la presente Ord e n .

S eg u n d o . – El procedimiento para la tramitación de estas ayudas se ajus-
tará a lo establecido en las bases de la presente convo c at o ri a , la Ley 7/1986,
de 23 de diciembre, de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León, l a
L ey 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la A d m i n i s t ración de la Comu-
nidad de Castilla y León, la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m b re, de Régi m e n
Jurídico de las A d m i n i s t raciones Públicas y del Procedimiento A d m i n i s t ra-
t ivo Común, la Orden de 15 de diciembre de 1997, de la Consejería de
I n d u s t ri a , C o m e rcio y Tu rismo y, en lo que resulte de ap l i c a c i ó n , la Ley
3 8 / 2 0 0 3 , de 17 de nov i e m b re, G e n e ral de Subvenciones. 

Te rc e ro .

1.– La financiación de las ayudas se realizará con cargo a la siguiente
aplicación pre s u p u e s t a ria establecida en los Presupuestos Generales de la
C o munidad Autónoma de Castilla y León para el año 2005:

0 8 0 6 G / 3 2 4 A 0 2 / 7 7 0 9 2. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .781.013,00 

De este import e, 468.607,80 euros irán destinados a ap oyar inve rs i o n e s
en el sector industrial y 312.405,20 euros en el sector de la constru c c i ó n .

2.– La asignación del gasto efectuada queda condicionada a la ex i s t e n-
cia de crédito adecuado y suficiente para su cobert u ra en los Pre s u p u e s t o s
G e n e rales de la Comunidad para el ejercicio 2005, pudiendo ser modifi c a-
d a , si las circunstancias lo re q u i e re n , p revia realización de los trámites
c o rrespondientes. 

C u a rt o . – Las previsiones contenidas en la Ley de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad de Castilla y León del ejercicio entrante y en part i c u-
lar de aquellas re fe ridas a créditos, a n t i c i p o s , e t c. resultarán de aplicación a
la presente convo c at o ria en el momento de su entrada en vigo r.

Q u i n t o . – Se faculta a la Dirección General de Trabajo y Prevención de
R i e s gos Lab o rales para dictar cuantas resoluciones e instrucciones sean pre-
cisas para la ejecución y cumplimiento de esta Ord e n .

S ex t o . – La presente Orden producirá efectos a partir del día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

C o n t ra la presente Ord e n , que pone fin a la vía administrat iva , p o d r á
i n t e rp o n e rse potestat ivamente re c u rso de reposición ante el Excmo. Sr. Con-
s e j e ro de Economía y Empleo, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y
L e ó n » , c o n fo rme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de nov i e m b re, de Régimen Jurídico de las A d m i n i s t ra c i o n e s
P ú blicas y del Procedimiento A d m i n i s t rat ivo Común o, d i re c t a m e n t e, re c u r-
so contencioso-administrat ivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrat i-
vo del Tri bunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial de Castilla y León», en virtud de lo dispuesto en los artículos 10 y
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, R eg u l a d o ra de la Ju ri sdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Va l l a d o l i d, 15 de diciembre de 2004.

El Consejero de Economía 
y Empleo,

F d o . : TO M Á S VI L L A N U E VA RO D R Í G U E Z

ANEXO I

BASES REGULADORAS

I.– OBJETO DE LA CONVO C ATO R I A .

La presente Orden tiene por objeto la concesión de ayudas a empre s a s
del sector de la construcción e industria que realicen inve rsiones para la
a d q u i s i c i ó n , a d aptación o re n ovación de máquinas y equipos de seg u ri d a d. 

II.– AC T I V I DADES SUBVENCIONA B L E S.

1.– Las inve rsiones subve n c i o n ables habrán de afectar a algunas de las
siguientes mat e ri a s :

– Adecuación de Centros de Trab a j o : equipos e instalaciones industri a l e s .

El concepto de «equipos» es el re c ogido en el Real Decreto 1215/1997,
de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de
s eg u ridad y salud para la utilización por los trab a j a d o res de los equi-
pos de trab a j o : cualquier máquina, ap a rat o , i n s t rumento o instalación
utilizado en el trab a j o .

El concepto de «instalaciones industriales» es el re c ogido en la Ley
2 1 / 1 9 9 2 , de 16 de julio, de Industri a : conjunto de ap a rat o s , e q u i p o s ,
elementos y componentes asociados a las actividades diri gidas a la
o b t e n c i ó n , rep a ra c i ó n ,m a n t e n i m i e n t o ,t ra n s fo rmación o re u t i l i z a c i ó n
de productos industri a l e s , e nvasado o embalaje, así como el ap rove-
ch a m i e n t o , re c u p e ración y eliminación de residuos o subpro d u c t o s ,
c u a l q u i e ra que sea la nat u raleza de los re c u rsos y proyectos técnicos
utilizados. 

– Sustitución de equipos de trabajo que carezcan de las medidas de
seguridad suficientes y necesarias para minimizar o eliminar los
riesgos.

– Instalaciones para el control de contaminantes de nat u raleza química,
física y/o biológi c a , d e n t ro del centro de trabajo. 

– A d aptación ergonómica del puesto de trabajo. 

2.– No serán objeto de subve n c i ó n :

a) Los equipos de protección indiv i d u a l .

b) Los impuestos que graven la adquisición de los bienes.

c) La adquisición de bienes mediante arrendamiento fi n a n c i e ro (leasing,
re n t i n g … ) .

3.– Las inve rsiones subve n c i o n ables re fe ridas en el ap a rtado pri m e ro
serán aquellas que se realicen en el año 2005.
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4.– La cuantía de la ayuda será del 30% del coste de la inve rsión que se
c o n s i d e re subve n c i o n abl e. El importe de las ay u d a s , en ningún caso, p o d r á
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones o
ayudas de otras administraciones o de otros entes públicos o privados nacio-
nales o intern a c i o n a l e s , s u p e ren el coste de la actividad a desarrollar por el
b e n e fi c i a ri o .

5.– En ningún caso, la ayuda a conceder podrá ser superior a treinta mil
cincuenta euros y sesenta y un céntimos (30.050,61 euros) para la totalidad
de las inve rsiones subve n c i o n ables realizadas por cada empresa solicitante.

III.– BENEFICIARIOS.

Podrán ser benefi c i a rios de estas ayudas las personas físicas o jurídicas,
con ánimo de lucro ,q u e :

a) D e s a rrollen su actividad y realicen las inve rsiones objeto de subve n-
ción en centros de trabajo ubicados en la Comunidad de Castilla y
L e ó n .

b) Te n gan trab a j a d o res por cuenta ajena, sin que superen los ve i n t i c i n-
co trab a j a d o res en el momento de solicitar la subve n c i ó n .

En las empresas que cuenten con más de un centro de trab a j o ,d i ch o
cómputo habrá de entenderse re fe rido a la suma de trab a j a d o res ex i s-
tentes en todos los centros de la misma.

c) Cumplan las normas sobre prevención de ri e s gos lab o rales y, e n
e s p e c i a l , con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 31/1995, de 8 de
n ov i e m b re, de Prevención de Riesgos Lab o ra l e s .

d) No haber sido sancionados, con carácter fi rm e, por faltas graves o
muy grave s , en mat e ria de seg u ridad y salud lab o ra l , d u rante los dos
años inmediatamente anteri o res a la fe cha de entrada en vigor de la
p resente Ord e n .

I V.– SOLICITUDES.

1.– Las solicitudes se diri girán a la Dirección General de Trabajo y Pre-
vención de Riesgos Lab o rales en el impreso que fi g u ra como A n exo II de
esta Orden y deberán ser pre s e n t a d a s ,d e n t ro del plazo de dos meses conta-
dos desde el siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Boletín
O ficial de Castilla y León», en el regi s t ro de dicho Centro Dire c t ivo , en la
O ficina Te rri t o rial de Trabajo de la provincia re s p e c t iva o en cualquiera de
los enu m e rados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m b re,
de Régimen Jurídico de las A d m i n i s t raciones Públicas y del Pro c e d i m i e n t o
A d m i n i s t rat ivo Común. 

Dada la complejidad de la propia solicitud así como de la documenta-
ción a presentar junto a la misma, se ex cl u ye la posibilidad de su pre s e n t a-
ción por Te l e fa x , c o n fo rme se establece en el Decreto 118/2002, de 31 de
o c t u b re, por el que regulan las transmisiones por Te l e fax para la pre s e n t a-
ción de documentos en los Regi s t ros administrat ivos de la A d m i n i s t ra c i ó n
de la Comunidad de Castilla y León y se decl a ran los números telefónicos
o ficiales. («B. O.C. y L.» de 4 de nov i e m b re ) .

2.– Las solicitudes deberán acompañarse de los documentos que a con-
t i nuación se re l a c i o n a n , en ori ginal o copia compulsada:

a) Documentación acre d i t at iva e identifi c at iva del solicitante: D o c u-
mento Nacional de Identidad y Número de Identificación Fi s c a l ,
e s c ri t u ra de constitución de la sociedad y estat u t o s , así como docu-
mento que acredite la rep resentación del que actúe en nombre de la
p e rs o n a , si se trata de personas jurídicas.

b) I n fo rme de vida lab o ral de la empre s a , en todos sus códigos de cuen-
ta de cotización y re fe rido al último mes, tomando como re fe re n c i a
la fe cha de la solicitud. 

c) M e m o ri a , c o n fo rme al A n exo III de la presente Ord e n , s u fi c i e n t e-
mente detallada, que contenga los siguientes aspectos:

1.º– Objeto de la inve rs i ó n .

Se describirán los equipos e instalaciones que se hayan incorp o-
rado o han de incorp o ra rse al centro de trabajo y para cuya adqui-
sición se fundamenta la solicitud de la subve n c i ó n , junto con los
p resupuestos o fa c t u ras pro fo rma. En el supuesto de inve rs i o n e s
ya efectuadas se ap o rtarán los justificantes corre s p o n d i e n t e s .

2.º– I d e n t i ficación de la inve rs i ó n .

Se cumplimentará el ap a rtado 2.2. de la Memoria ex p l i c at iva con-
tenida en el A n exo III, en cuanto a los siguientes dat o s :

– I d e n t i ficación del destino de la inve rs i ó n , que ha de ir destina-
da a eliminar o minorar alguno de los ri e s gos re c ogidos en la
evaluación de ri e s gos practicada y sobre los que es necesari o
tomar medidas preve n t iva s .

– N ú m e ro de trab a j a d o res afectados (expuestos) dire c t a m e n t e
por los ri e s gos anteri o res y que se han visto o se verán benefi-
ciados con las medidas corre c t o ras implantadas o a implantar.

– Medidas correctoras implantadas o a implantar y que han
requerido o requerirán la inversión para la que solicitan la
subvención.

– C u a l e s q u i e ra otras que se consideren necesarias para una
m ayor concreción de la inve rsión/es realizadas o a realizar y
a c reditación de su necesidad.

d) C e rt i ficación o decl a ración jurada del rep resentante legal de la
e m p resa re l at iva a la realización de la correspondiente evaluación de
ri e s gos lab o rales de la entidad solicitante, en el caso de empre s a s , y
que esté debidamente actualizada en función de lo establecido en el
a rtículo 6 del R.D. 39/1997, de 17 de enero así como sobre la moda-
lidad de la gestión preve n t iva adoptada.

e) Copia del contrato con el servicio de prevención ajeno o mancomu-
n a d o , en su caso, con acreditación fehaciente de la vigencia o prórro-
ga del mismo.

f) C e rt i ficación acre d i t at iva de la titularidad de la cuenta bancaria en la
que se solicita el ingreso de la ay u d a .

3.– Así mismo, se deberán cumplimentar en el modelo de solicitud los
siguientes ap a rt a d o s :

a) D e cl a ración de las subvenciones u otras ayudas públicas solicitadas
o concedidas durante los tres últimos años acogida al régimen de
m í n i m i s ,s egún modelo que se re c oge en la solicitud.

b) D e cl a raciones acre d i t at ivas del cumplimiento de los requisitos ex i gi-
d o s , en los términos contenidos en la solicitud.

c) Posibilidad de autorización a la Consejería de Economía y Empleo
p a ra solicitar los cert i ficados acre d i t at ivos de estar al corriente de las
o bl i gaciones tri bu t a rias y frente a la seg u ridad social establecidas por
el Decreto 61/1997, de 20 de marzo .

4.– La Dirección General de Trabajo y Prevención de Riesgos Lab o ra-
les procederá al estudio del ex p e d i e n t e, pudiendo re c ab a r, en su caso, d e l
solicitante la ap o rtación adicional de info rmación complementaria que esti-
me necesaria para acreditar las acciones subve n c i o n ables y que deberá ser
remitida en el plazo que se señale.

V.– ÓRGANOS COMPETENTES PARA LA ORDENAC I Ó N, I N S-
T RUCCIÓN Y RESOLUCIÓN.

1.– El órgano competente para la tramitación e instrucción del ex p e-
diente será el Servicio de Prevención de Riesgos Lab o rales de la Dire c c i ó n
G e n e ral de Trabajo y Prevención de Riesgos Lab o ra l e s .

2.– Las solicitudes serán resueltas y notificadas por la Dirección Gene-
ral de Trabajo y Prevención de Riesgos Lab o rales. El plazo de resolución y
n o t i ficación será de tres meses contados a partir de la fe cha de fi n a l i z a c i ó n
del plazo de presentación de solicitudes. Tra n s c u rrido dicho plazo sin hab e r-
se dictado y notificado resolución ex p re s a , las solicitudes podrán entender-
se desestimadas por silencio administrat ivo .

C o n t ra la Resolución de la Dirección General de Trabajo y Preve n c i ó n
de Riesgos Lab o ra l e s , que no agota la vía administrat iva , podrá interp o n e r-
se re c u rso de alzada ante el Vi c e c o n s e j e ro de Empleo en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notifi c a c i ó n ,
de confo rmidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
3 0 / 1 9 9 2 , de 26 de nov i e m b re, de Régimen Jurídico de las A d m i n i s t ra c i o n e s
P ú blicas y del Procedimiento A d m i n i s t rat ivo Común, en su redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero («B. O.E.» del 14). 

VI.– CRITERIOS OBJETIVOS DE OTO R G A M I E N TO DE LA SUB-
VENCIÓN Y PONDERACIÓN DE LOS MISMOS.

1.– Pa ra la concesión de las ay u d a s , se atenderá a la puntuación otorga-
da de confo rmidad con los siguientes cri t e rios de va l o ración realizados sobre
los puestos de trabajo afe c t a d o s , en relación con la inve rsión mat e ri a l i z a d a :

a) La pro b abilidad que el ri e s go detectado pueda tra d u c i rse en daño. Se
c a l i ficará como alta, media o baja y el baremo con arreglo al cual se
puntuará cada situación, c o m p renderá los siguientes va l o re s :

– De 1 a 3 puntos, si la pro b abilidad es baja.

– De 4 a 7 puntos, si la pro b abilidad es media. 

– De 8 a 10 puntos, si la pro b abilidad es alta.
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b) El número de trab a j a d o res expuestos al ri e s go. Se va l o rará de acuer-
do a los siguientes ra n gos y va l o re s :

– De 1 a 5 trab a j a d o re s : 2 puntos.

– De 6 a 10 trab a j a d o re s : 4 puntos.

– De 11 a 15 trab a j a d o re s : 6 puntos.

– De 16 a 20 trab a j a d o re s : 8 puntos.

– De 21 a 25 trab a j a d o re s : 10 puntos.

c) Va l o ra c i ó n ,s egún cri t e rios técnicos, de la situación de condiciones de
t rabajo de la empresa solicitante o en el centro de trabajo afe c t a d o .

Se analizarán los siguientes aspectos, re l at ivos a la efe c t iva ex i s t e n-
cia o realización de:

– O rganización preve n t iva .

– E valuación de ri e s go s / p l a n i fi c a c i ó n / c o n t rol y ve ri fi c a c i ó n .

– Vi gilancia de la salud.

– Fo rm a c i ó n / i n fo rmación a los trab a j a d o re s .

Este criterio se puntuará razonadamente, de 1 a 10 puntos, corres-
pondiendo a cada apartado, como máximo, la cuarta parte de la
puntuación.

2.– Siguiendo estos cri t e ri o s , se atenderán los expedientes hasta el ago-
tamiento de las disponibilidades pre s u p u e s t a rias en función de las inve rs i o-
nes subve n c i o n ables en los distintos sectore s , c o n fo rme se indica en esta
O rd e n , siguiendo el siguiente orden de pri o ri d a d : adecuación de centros de
t rab a j o , sustitución de equipos de trab a j o , instalaciones para el control de
contaminantes y adaptación ergonómica del puesto de trab a j o .

3.– Las ayudas se concederán, d e n t ro del límite pre s u p u e s t a ri o , at e n-
diendo a la mayor puntuación obtenida. En caso de empat e, p revalecerá el
o rden de la fe cha de regi s t ro de entrada de las solicitudes.

VII.– MODIFICACIÓN Y REVISIÓN DE LA SUBVENCIÓN.

1.– Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la conce-
sión de la subvención podrá dar lugar a la modificación de lo establecido en
la propia resolución de concesión, al amparo de lo que determina el art í c u-
lo 122.2 de la Ley de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León. 

2.– De igual modo, podrán revo c a rse total o parcialmente las subve n-
ciones concedidas cuando la entidad benefi c i a ria incumpla las obl i ga c i o n e s
contenidas en la Ley de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León, e n
esta Orden y en las condiciones en las que se otorgue la subve n c i ó n , a l
a m p a ro de lo que se determina en el Capítulo IV de la Orden de 15 de
d i c i e m b re de 1997, de la Consejería de Industri a , C o m e rcio y Tu ri s m o , p o r
la que se establecen las normas para la concesión de subve n c i o n e s .

VIII.– PAG O.

1.– La subvención se hará efe c t iva , como máximo, en dos pago s :

a) P rimer pago : se podrá percibir como anticipo la cuantía máxima esta-
blecida en el artículo 122 de la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la
Hacienda de la Comunidad de Castilla y León y en la corre s p o n d i e n-
te Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad para el año 2005.

b) L i q u i d a c i ó n : c o rrespondiente a la cantidad que resulte de deducir la
cuantía del anticipo perc i b i d o , d ebidamente justificado y fi s c a l i z a d o
de confo rm i d a d, p revia justificación del cumplimiento de las condi-
ciones establecidas en la presente Orden y en la Resolución de con-
cesión de la subve n c i ó n .

2.– El régimen de anticipos y su cuantía será la máxima establecida en
el artículo 122 de la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de la
C o munidad de Castilla y León, y la Ley de Presupuestos Generales de la
C o munidad de Castilla y León para el año 2005.

3.– En aquellos casos en que la entidad benefi c i a ria haya solicitado anti-
c i p o , d eberá presentar la siguiente documentación:

a) Aval de Entidad Bancari a , Caja de A h o rro s , Caja Rura l , Sociedad de
G a rantía Recíproca o Sociedad cuyo objeto social sea la pre s t a c i ó n
de ava l e s , en los términos previstos en la Ley de Contratos de las
A d m i n i s t raciones Públ i c a s , a favor de la Junta de Castilla y León, p o r
i m p o rte equiva l e n t e, al menos, a la cantidad que se fije en concep t o
de anticipo, cuando éste supere los 15.000 euro s .

b) C e rt i ficado de hallarse al corriente de sus obl i gaciones tri bu t a rias y
de la seg u ridad social. 

c) A c reditación del inicio de la inve rsión a subve n c i o n a r.

IX.– JUSTIFICAC I Ó N.

La ayuda concedida será sat i s fe cha previa justifi c a c i ó n , si no lo ha hech o
a n t e s , de la inve rsión re a l i z a d a , mediante fa c t u ras u otros documentos justi-
fi c at ivos del ga s t o .

El plazo máximo para presentar la justifi c a c i ó n , en su caso, será hasta el
día 31 de octubre de 2005, i n cl u s ive.

X.– OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.

1.– Realizar la actividad subvencionada de acuerdo con las condiciones
e s t ablecidas en la resolución de concesión.

2.– Ju s t i ficar ante la Dirección General de Trabajo y Prevención de Ries-
gos Lab o rales la realización de la actividad y el cumplimiento de los re q u i-
sitos y condiciones que determinen la concesión de la ay u d a .

3.– El sometimiento a las actuaciones de comprobación a efectuar por la
D i rección General de Trabajo y Prevención de Riesgos Lab o rales o de con-
t rol fi n a n c i e ro que corresponden a la Intervención Delegada de la Conseje-
ría de Economía y Empleo.

4.– Facilitar cuanta info rmación sea re q u e rida por el Consejo de Cuen-
tas de Castilla y León, la Intervención General de la A d m i n i s t ración de la
C o munidad Autónoma de Castilla y León, así como por los servicios fi n a n-
c i e ros de la Comisión Euro p e a .

5.– Comunicar a la Dirección General de Trabajo y Prevención de Ries-
gos Lab o rales la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma
fi n a l i d a d, p rocedentes de cualquier A d m i n i s t ración o ente público o priva d o ,
nacional o intern a c i o n a l , en el plazo máximo de quince días contados desde
la notificación de las mismas, así como cualquier otra alteración de las con-
diciones tenidas en cuenta para la concesión de la ay u d a .

6.– Los benefi c i a rios de la presente convo c at o ria de subvenciones deb e-
rán acre d i t a r, p reviamente al cobro , estar al corriente de sus obl i gaciones tri-
bu t a rias y frente a la Seg u ridad Social, de confo rmidad con lo establecido en
los artículos 1 y 3 del Decreto 61/1997, de 20 de marzo , s a l vo los benefi-
c i a rios que reciban una subvención por importe infe rior a los 601,01 euro s ,
que estarán exentos de acreditar el cumplimiento de sus obl i gaciones tri bu-
t a rias y frente a la Seg u ridad Social, con carácter previo al pago , de confo r-
midad con el artículo 6 del Decreto 61/1997, de 20 de marzo .

7.– Los benefi c i a rios han de facilitar los datos re q u e ridos por el Regi s-
t ro de Ayudas regulado por la Orden de 5 de ab ril de 2000 («B. O.C. y L.»
n.º 82 de 28 de ab ri l ) , c o n fo rme a lo señalado en el modelo de solicitud.

8.– El régimen de ayudas previsto en la presente Orden es un régi m e n
de mínimis, c o n fo rme a la regulación que establece la Comisión Europea en
el Reglamento 69/2001 de 12 de enero («Diario Oficial de las Comu n i d a d e s
E u ropeas» de 13 de enero de 2001), por lo que la cuantía de las ayudas aco-
gidas a este régimen no podrán superar la cantidad de 100.000 euros por
b e n e fi c i a rio en un período de tres años, no pudiendo ser acumu l ables a otro s
regímenes de mínimis, s a l vo que por su importe no superen ese umbral. A
tal efe c t o , d eberá ap o rt a rse decl a ración de subvenciones u otras ay u d a s
p ú blicas solicitadas o concedidas durante los tres últimos años para ésta o
cualquier otra actividad acogida al régimen de mínimis, c o n fo rme al mode-
lo que se re c oge en la solicitud.

9.– Las ayudas previstas en la presente Orden son incompat i bles con
c u a l e s q u i e ra otras ayudas y subvenciones públicas que se concedan para la
misma fi n a l i d a d.

XI.– REINTEGRO S.

P rocederá el re i n t egro en los supuestos establecidos en el artículo 122.11
de la Ley de Hacienda de la Comunidad de Castilla y León y en el art í c u l o
37 de la Ley 38/2003, de 17 de nov i e m b re, G e n e ral de Subve n c i o n e s .

XII.– CONTROL Y SEGUIMIENTO.

La Dirección General de Trabajo y Prevención de Riesgos Lab o ra l e s
realizará el control y seguimiento de las acciones subve n c i o n abl e s , a trav é s
de los técnicos de las Unidades de Seg u ridad y Salud Lab o ral de Castilla y
León y de la Inspeccción de Trabajo y Seg u ridad Social.
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